
Resolución N° Fecha Trámite

201/025 28/05/2025 0329-69-001-2024

VISTO: que en el expediente N° 0329-69-001-2024 se tramita la modificación de la estructura organizativa
de la URSEA;
RESULTANDO: I) que por Resolución del Directorio N° 195/2024, de 30 de abril de 2024, se aprueba la
modificación de la estructura organizativa del Regulador;
II) que de los antecedentes de la referida Resolución surge que: 1) para el proyecto de la nueva estructura
organizativa, se trabajó con la empresa SIGLA, adjudicataria de la Licitación N° 12/2021. Su propuesta está
incluida en el informe final, presentado por la empresa, aprobado por Directorio en sesión del día 22 de
diciembre de 2022 (Acta N° 67),  que luce en el  expediente N° 0356-69-001-2021; 2) informó Recursos
Humanos de la URSEA, sobre dicha propuesta, y se continuó el trabajo manteniendo distintas reuniones con
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC) durante el
año 2023 y el primer trimestre de 2024;
III) que surge informe jurídico que recomienda a fs. 4 del expediente N° 0329-69-001-2024: 1) elevar los
obrados  a  Directorio  para  que  valide  lo  actuado,  manifestando  su  conformidad  con  la  propuesta  de
modificación  de  la  estructura  organizativa  que  se  tramita.  En  particular,  incorporándose  los  4  cargos
referidos:  Auditor  Interno  (previsto  como  Profesional  Senior  II  en  el  anexo  de  padrón  de  cargos  del
Presupuesto tramitado por  expediente N° 0857-69-001-2023),  Gerente de Área Administración General,
Gerente de División Regulación Económica y Jefe de Departamento Generadores de Vapor (artículo 10 del
Decreto 318/023); 2) posteriormente, pase a dictamen de la OPP y de la ONSC y vuelva, para que con los
dictámenes favorables, se dicte la Resolución que apruebe la modificación de la estructura del Organismo
propuesta;
IV) que el pase previo por ambos organismos fue compartido por la Gerencia General de la URSEA;
V) que no obstante, surge de obrados el dictamen favorable de la OPP pero no así el de ONSC, por tanto es
necesario recabar su informe final;
CONSIDERANDO: I)  que la asesora jurídica informa que en virtud de haberse detectado que si bien se ha
realizado un proceso de elaboración conjunto, realizándose reuniones y recibiendo asesoramiento previo
durante todo el proceso, tanto de la OPP y de la ONSC, surge de obrados el dictamen favorable de OPP
pero no así el de ONSC, por tanto es necesario recabar su informe final”;
II) que el artículo 18 de la Ley 19.924 establece: “Los organismos comprendidos en los artículos 220 y 221
de  la  Constitución  de  la  República  podrán  reformular  sus  estructuras  organizativas  y  funcionales  de
conformidad con lo establecido en la presente ley, en lo pertinente, mediante decisión fundada del órgano
jerárquico respectivo, con dictamen previo y favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la
Oficina Nacional del Servicio Civil. La reestructura será comunicada a la Asamblea General, sin que pueda
dar comienzo su ejecución hasta transcurridos cuarenta y cinco días desde su remisión.”;
III) que en el marco de lo expuesto supra, correspondería dejar en suspenso la ejecución de los llamados en
trámite:  llamado a concurso para 1 cargo en el  escalafón A profesional,  profesional  senior  II,  Contador
Auditor Interno; 1 cargo en el escalafón A profesional, Gerente de Área, para el Área de Administración
General;  1  cargo  en  el  escalafón  A  profesional  –  perfil  Economista,  Gerente  de  División  de  Aspectos
Económicos, (expedientes Nros. 1424-69-001-2023, 1425-69-001-2023 y 0298-69-001-2024) hasta tanto se
dé cumplimiento a lo establecido en la citada Ley;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, por criterios de buena administración, y a lo establecido en la
normativa vigente;



EL DIRECTORIO de URSEA
RESUELVE:

1)  Apruébase  lo  informado  por  la  Asesoría  Legal  y  remítase  lo  actuado  en  el  expediente  N°
0329-69-001-2024 a la Oficina Nacional de Servicio Civil para su pronunciamiento, y luego, con su informe
favorable, sea comunicada la modificación de la estructura de la URSEA a la Asamblea General a sus
efectos y en cumplimiento del artículo 18 de la Ley 19.924.
2)  Dejase  en  suspenso la  ejecución  de  los  llamados en  trámite  (expedientes  Nros.  1424-69-001-2023,
1425-69-001-2023 y 0298-69-001-2024) hasta tanto se dé cumplimiento a lo establecido en la citada Ley.
3)  Notifíquese  a  los  concursantes  de  los  referidos  llamados.  Publíquese  en  el  sitio  web  de  URSEA y
oportunamente, archívese sin perjuicio.

Aprobado según Acta N° 29/2025 de fecha 28/05/2025


